
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL CAPIRO 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2021 

A nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Capiro queremos 

expresar nuestro más cordial saludo a todas las personas que conforman esta gran 

comunidad de la Parroquia CAPIRO, deseando bienestar y solidaridad en cada uno de 

nuestros hogares; como autoridades y cumpliendo con nuestro mandato ciudadano, 

establecido en la Constitución de la República, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código de Planificación y 

Finanzas Públicas y, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, ponemos a consideración de la ciudadanía capirense el Informe de Rendición de 

Cuentas de la gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Capiro en el ejercicio económico del año 2021.   

GESTIÓN OPERATIVA  

El GAD Parroquial Rural de Capiro estructuralmente está conformado por 5 comisiones 

permanentes que trabajan de manera articulada para la consecución de actividades, 

metas, objetivos y obras en beneficio de las comunidades y habitantes de todo el 

territorio de la Parroquia Capiro, como se detallan a continuación:  

1. Comisión de Obras Públicas, Asentamientos Humanos y Fiscalización  

2. Comisión Social, Cultural, Deportes, Recreación y Festividades.  

3. Comisión de Control, Seguridad, Bienestar Social e Higiene - Medio Ambiente. 

4. Comisión Productiva, Económica, Agrícola y Ganadera.  

5. Comisión Política, Organizativa, Informativa y de Participación Ciudadana.  

GESTIÓN FINANCIERA  

Como parte del régimen de gobiernos autónomos descentralizados en el país, recibimos 

transferencias por parte del Gobierno Central, a través de desembolsos mensuales 

destinados al gasto corriente y gasto de inversión. En el año 2021, el valor asignado a 

nuestra institución fue $ 178.121,00.   



 

Dentro de la gestión financiera detallamos el informe económico de las diferentes 

inversiones en actividades operativas del GAD Parroquial Rural de Capiro, así como las 

diferentes inversiones en proyectos y adquisición de bienes que se generaron dentro de 

nuestra Parroquia Capiro.  

 Gasto Corriente: Corresponde a los egresos de recursos por actividades operativas 

del GAD Parroquial Capiro entre las que detallamos pago de sueldos, aportes a la 

seguridad social, gasto en materiales de oficina, materiales de aseo, mantenimiento y 

reparación de equipos informáticos, licencia de software contable, servicios básicos, 

comisiones bancarias, seguros y aportes al gobierno central y entidades 

descentralizadas y autónomas por un monto de $ 72.910,20. 

 

 Gasto de Inversión: Corresponde a todos los egresos de recursos generados a partir 

de la ejecución de proyectos sociales, de infraestructura, adquisición de bienes 

inmuebles y varios que se detallan a continuación:  

 
1. Cancelación de planillas del año 2020, concernientes a la obra “Segunda etapa de 

la construcción del parque central de la parroquia Capiro, Cantón Piñas, Provincia 

El Oro”, por un valor de $ 31.335,97.  

2. Implementación del proyecto productivo “Capiro Cultiva Tilapia” en la parroquia 

Capiro, cantón Piñas, Provincia de El Oro, por un valor de $ 3.360,00.  

3. Se canceló la factura de servicios de la “Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la parroquia Capiro” pendiente en el año 2020, por 

un valor de $ 23.000,00.  

4. Contratación del servicio de renovación, actualización y administración de la 

página web del GAD Parroquial del año 2020, incluye hosting y dominio, por un 

valor de $ 324,80.  

5. Proyecto de Mantenimiento de cunetas, alcantarillas y limpieza de malezas en la 

vía principal de la parroquia Capiro al cantón Piñas, por un valor de $ 6.179,04. 

6. Se procedió a arreglar el compresor de aire de la motoniveladora del Ministerio 

de Transporte y Obras Públicas para cumplir con el Convenio de Lastrado Integral 

de la vía Los Amarillos – Río Grande 11.2 Km, por un valor de $ 685,00.  

7. Dentro del convenio tripartito de Asfaltado de los centros poblados de la 

parroquia Capiro, como aporte del Gobierno Parroquial se procedió a ejecutar el 



 

contrato de Construcción de bordillos cunetas en sitios de la parroquia Capiro,   

por un valor de $ 82.572,51. 

8. Contratación de alquiler de maquinaria para transporte base y mezcla asfáltica 

desde el Campamento Panupali y Puente de Buza, hasta sitios de la parroquia 

Capiro, como parte del Convenio Tripartito para Asfaltado de los centros 

poblados de la parroquia Capiro, por un valor de $ 25.859,90.  

9. Por adquisición de equipos de computación y comunicación para uso 

administrativo del Gobierno Parroquial, por un valor de $ 869,00.  

10. Gastos generados por concepto de cuentas por pagar del año 2019, por un valor 

de $ 5.897,45. 

En resumen, el monto total de la inversión parroquial en bienes, insumos, obras y 

servicios efectuada en el período económico de enero a diciembre de 2021 asciende a los 

$ 177.268,10 dólares.  

En el mes de diciembre, se recibió por parte del Servicio de Rentas Internas por concepto 

de devolución de IVA de los años 2019 y 2020 un valor de $ 39.805,65.  

Como GAD Parroquial de Capiro ratificamos nuestro compromiso firme de seguir en pie 

de lucha, trabajando por nuestra tierra y nuestra gente con la MISIÓN siempre de generar 

mayor bienestar social y económico y la VISIÓN de un Capiro líder en el desarrollo social, 

productivo y turístico de nuestro cantón y provincia.  

Dejo a consideración de la ciudadanía el informe de gestión el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Capiro en el año 2021.  

  

Ing. Angel Gabriel Aguilar Castro 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE CAPIRO    


